
Quito, 22 de Abril del 2014 

 

Señores 

SUPERINTENDECIA DE COMPANIAS 

Presente, 

La empresa Oshyn Inc., con RUC # 1792105757001 expediente 158719, en base al Artículo 318 de la 

Ley de Compañías “Art. 318.- Las compañías nacionales y las sucursales de compañías u otras empresas 

extranjeras organizadas como personas jurídicas, y las asociaciones que éstas formen cuyos activos 

excedan del monto que fije por Resolución la Superintendencia de Compañías monto que no podrá ser 

inferior a cien millones de sucres, deberán contar con informe anual de auditoría externa sobre sus estados 

financieros. Tales estados financieros auditados se presentarán obligatoriamente para solicitar créditos a 

las instituciones que forman parte del sistema financiero ecuatoriano, negociar sus acciones y 

obligaciones en Bolsa, solicitar los beneficios de las Leyes de Fomento, intervenir en Concursos Públicos 

de Precios, de Ofertas y de Licitaciones, suscripción de contratos con el Estado y declaración del 

impuesto a la renta. 

Las personas naturales o jurídicas que ejerzan la auditoría, para fines de esta Ley, deberán ser calificadas 

por la Superintendencia de Compañías y constar en el Registro correspondiente que llevará la 

Superintendencia, de conformidad con la Resolución que expida. 

El Superintendente de Compañías podrá disponer excepcionalmente que una compañía con Activos 

inferiores a los establecidos en el inciso primero, pero superiores a los cuarenta millones de sucres, 

someta sus estados financieros a auditoría externa, cuando existan dudas fundadas sobre su realidad 

financiera, a base de un informe previo de inspección que justifique tal auditoría o a solicitud de los 

comisarios de la compañía.” 

Y la RESOLUCIÓN No. 02.Q.ICI.0012 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS articulo 1 
párrafo b “b) Las sucursales de compañías o empresas extranjeras organizadas como personas jurídicas 

que se hubieran establecido en el Ecuador y las asociaciones que éstas formen entre si o con compañías 

nacionales, siempre que los activos excedan los 100.000,oo dólares de los Estados Unidos de 

América;…” 

La empresa Oshyn Inc,  NO está obligada a realizar auditoria externa en base al valor total de sus Activos 

totales ascienden a  $ 70,831.17. 

Atentamente, 

 

Maria Isabel Ramirez  

Contadora General OSHYN INC. 


